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cEl Presidente de la República; 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
Decreto No. 1104 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1.-Autorfzase al Poder Ejecutivo 

en el Ramo de Economfa, 1 decretar, en be
neficio público, restricciones y regulaciones 
a la importación, tenencia, distribución y 
expendio de medicinas y productos farma· 
céuticos y veterinarios, pudiendo Inclusive 
establecer limitación de ganancias y seftala· 
miento de precios topes para este comercio 

asf como las sanciones respectivas para los 
que violen las disposiciones dictadas. 

Arto. 2.-EI Poder Ejecutivo deberá decre· 
tar las disposiciones a que se refiere el Arto. 
1 dentro del término de tres meses contados 
de la fecha de vigencia de la presente Ley. 

Arto. 3.-i;sta Ley empezará a regir desde 
su publicación en cLa Gaceta•, Diario Qfl. 
cial, y estará en vigor mientras dure declara· 
do el Estado de Emergencia Económica. 

Dado en el Salón de Sesione1 de la Cá· 
mara de Diputados. Managua, D. N., 5 de 
Agosto de t 065. 

Orlando Montenegro Medrano, 
Diputado Presidente. 

Ramiro Qranera Padüla, 
Diputado Secretarlo. 

Agapito Fern4ndez O., 
Diput~do Secretario. 
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Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado' 
Managua, D.N., 18 de Agosto de 1965. 

Crisanto Sacasa, 
S. P. 

ffumberto Castrillo M., 
s. s. 

Fernando Medina M., 
s. s. 

Por Tanto: Ejec&itese. Casa Presiden· 
cial, Managua, Distrito Nacional, a los vein· 
tlún dfas del mes de Agosto de mil novecien· 
toe sesenta y cinco. 

RENE SCHICK .. , 
Presidente de la República. 

Silvlo Arguello Caidenal, 
Ministro de Economf a. 

PODER EJECUTIVO 

Qobarnaoi6n y An1101 

mes y ano, y por tanto declarándose abier· 
ta la glosa judicial de esta cuenta¡ y 

Considerando: 
Que en escrito del cinco de Febrero de 

mil novecientos sesenta y cuatro, follo 10, el 
Defensor de Oficio, don j. Manu'I Aroste· 
guf f., presentando el poder correspondlen· 
te, y que razonado corre al follo 9, y su re· 
verso, pidió se le tuviese por personado en 
este juicio como apoderado de la c;:uenta· 
dante, senorita Cellna Miranda Pérez, el sus· 
crito la tuvo personada según providencia 
de las orho y quince minutos de la manana 
de este mismo dfa, mes, ano y que corre al 
pie de este mismo folio mandando tomar 
razón del Poder y a correr los traslados de 
ley por su orden, al Defensor de Oficio, y al 
senor fiscal General de Hacienda; y 

Considerando: 
Que el senor Defensor de Oficio, don j. 

Manuel Arosteguf f., al devolver su traslado 
----------------- en escrito presentado el seis de febrero de 

Fa 11 o de la Contraloria 
Especial de Cuenta1 Locales 

Exp. No. 210 
Contralorfa E.speclal de Cuentas Locales, 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
O. N., primero de Abril de mil novecientos 
sesenta y cinco. Las nueve de la manana. 
Examinada que fué la Cuenta de la Tesare· 
rfa Municipal de . Comalapa, Departamento 
de Chontales, llevada por la senorita Celina 
Miranda Pérez, quien es mayor ·de edad, 
soltera, de oficios domésticos y de aquel do· 
mlcilio, durante el lapso de Noviembre a 
Diciembre de mil novecientos sesenta y tres¡ 

Resulta: 
Que de conformidad con Carta·Cuenta 

que se agrega al folio 11, hubo un moviml· 
ento de ingresos y egresos de Tres Mil No· 
vecientos Trtlnta y Nueve Córdobas y Doce 
Centavos (l,J3,939.12), inclusive en esas 
cantidades las existencias de apertura y ele· 
rre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la jlosa Adminls· 

tratlva de esta cuenta a cargo del Contador 
)oaqufn Zepeda V., elev~ las diligencias al 
conocimiento del senor Jefe de esta Sala, por 
medio de auto de las ocho y trenta minutos 
de ·1a manana del ocho Enero de mil nove· 
cientos sesenta y cinco, folio 8, con un re· 
paro pendiente, habiendo esa superioridad 
dictado la providencia de las ocho y cua· 
renta y cinco minutos de este mismo df a, y 
que obra al pie de este mismo follo, dlspo· 
niendo que este expediente ya formado pa· 
sara a la glosa judicial a cargo del suscrito, 
habiéndose puesto el ccllmplese> a las doce 
y quince minutos de la tarde del mismo df a, 

mil novecientos sesenta y cinco, y que corre 
al folio 12, entre otras cosas, expresó clos 
cinco reparos formulados a esta cuenta, fue· 
ron desvanecidos en la Glosa Administrativa 
y Judicial, por los contadores que intervinle· 
ron, como lo expresan las razones firmadas 
al margen de cada uno de ellos. Por tanto, 
no teniendo mi representado, ninguna otra 
responsabilidad por lo que hace a este juicio, 
renuncio al resto del término del traslado y 
le pido llamar a autos para dictar sentencia 
de ley~, V ofda la opinión del senor Fiscal 
General de Hacienda, está de acuerdo con 
dicho pedimento, escrito que corre al pie del 
follo 12¡ y 

Considerando: , 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en las glosas Administrativa y 
judicial, según razones que constan al mar· 
gen de cada uno · de ellos, y documentos 
anexos a este expediente, se llamó a autos 
en providencia de las ocho de la manana del 
nueve de febrero de mil novecientos sesen· 
ta y cinco¡ se está en el caso de dictar sen· 
tencla¡ 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

fiscal, corridos los trámites de Derecho con 
apoyo del Art. 151 de la ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1930, el suscrito Canta· 
dor Tramitador judicial, en nombre de la 
República de Nicaragua, deflnitivameAle¡ 

falla: 
Que la cuenta rendida por la senorita Ce· 

llna Miranda Pérez, de calidades conocidas 
en el carácter de Tesorera del Municipio de 
Comalapa, Departamento de Chontales, du· 
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rante el lapso del primero de Noviembre al 
treinta y uno de Diciembre de mil novecien
tos sesenta y tres, es correcta y por tanto 
se aprueba, quedando la mencionada seftorl 
ta y su fiador solidario, libres y solventes con 
los fondos de esa Tesorerfa en lo que a este 
juicio se refiere, Primero de su actuación en 
tal cargo. 

Ubrese copia de esta resolución al inte· 
resada para que le sirva de suficiente flnl· 
quito, previa solicitud escrita en la Secreta· 
ria del Tribunal de Cuentas. · 

Cópiese, noliffquese, publfquese en cla 
Gaceta• y archfvese. 

Franeisco /.Prado C. 
Tramitador judicial 

Maria Auxiliadora Pérez U. 
Sri a. 

R1laolon11 Exl1rior11 

Renuncia del Dr. José SandinoArellano 
del cargo de C6nsul General de 

Nicaragua en Holanda 
cNo. 55 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

lo. Aceptar la renuncia que del cargo de 
Cónsul General de Nicaragua en Ro· 
tterdam, Holanda, ha presentado el 
seftor doctor José Sandino Arellano, 
a quien se le rinden las gracias por los 
servicios prestado,; a la Nación. 

2o. Este Acuerdo surte efectos a partir del 
lo. de Septiembre corriente. 

Comuniquese: Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, siete de Setiembre de 
mil novecientos sesenta y cinco.--El Presl· 
dente de la República, RENE SCHICK.-EI 
Ministro de Estado en el Despacho de Re· 
taclones Exteriores, por la Ley, (Arios Ma· 

1 
nuel Pérez Alonso>. 

Minl1t1rio de D1f1n11 

Permisos de Explotaci6n de Aviaci6n 
Agrfoola a Empresa "Andrés 

Largaespada e Hijos y Cia Ltda." 
cNo. 49-A 

El Presidente de la República, 
en uso de las facultades que le confiere el 
ArUculo 82 del Código de Aviación Civil, 

Acuerda: 
lo.-Extender a la Empresa cAndrés Lar· 

gaespada e Hijos & Cia. Ltda.•, constituida 
y organizada de conformidad con las Leyes 
Mercantiles de Nicaragua, con domicilio en 
la ciudad de Managua, e1 presente cPermíso 
de Operación Categoria Comercial>, para 
que explote en Nlcaaagua los Servicios de 

Aviación Agrfcola, dentro de los siguientes 
lf mites y condiciones: 
a )-La explotación de los Servicios de Avia· 

clón Agrf.:ola se refiere a iniciar y desa· 
rrollar durante la temporada agricola 
1965/1966; los servicios de combate de 
plagas, aplicación de defoliantes, fertill· 
zantf!s. Insecticidas, hlerbicldas, asf co· 
mo cualquier otra aplicación clentfflca 
con fines agrfcolas que tenga aproba· 
ción del Ministerio de Agricultura. 

b )-Las operaciones se llevarán a efecto cu· 
briendo el área de Sábana Orande, ju
risdicción del Departamento de Mana· 
gua. La base será el Aeropuerto cXo· 
lotlán> de Managua. 

c )-la Empresa garantiza todas las respon· 
sabilidades con Seguros suficientes con· 
forme lo establece el Código de Avla· 
clón Civil. 

d)-Es entendido que la Empresa queda 
comprometida a dar inmediato cumpll· 
miento a cualquier medida que dicte el 
Gobierno tendiente a garantizar la segu· 
ridad de las operaciones en los aeródro· 
mos y pistas agrfcolas. 

2o.-EI término de este Certificado de O· 
ración expira a partir de un ano de su fecha 
de emisión. • 

3o.--EI presente Certificado se extiende 
en virtud de haberse sujetado expresamente 
la Empresa cAndrés Largaespada e Hijos & 
Cia. Ltda.>, a todas las disposiciones de las 
Leyes Nicaragftenses, en especial a las del 
Cóeigo de Aviación Civil y del Reglamento 
para la Aviación Agrfcota, en consecuencia 
se Autoriza a la Empresa ·cAndrés Largaes· 
pada e Hijos & Cia. Ltda.>, para -que haga 
uso de todos los derechos que le concede el 
presente Certificado de Operación, confor· 
me a las Leyes, Reglamentos y disposiciones 
correspondientes a lo anteriormente referido. 

Comunfquese: Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., 30 de Julio de 1965.-(f) RENE 
SCHICK OUTIERREZ, Presidente de ta Re· 
públlca.-(f) /. D. Oarcla M., Coronel O.N., 
Ministro de Defensa. 

Permiso de Explotaci6n de Aviaci6n 
Agrícola a Empresa S ABA C O 

No. 53-A 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiare el 
Articulo 82 del Código de Aviación Civil, 

Acuerda: 
lo.-Extender a la Empresa <Saborio

Balladares & Cia. Ltda.>, (SABACO), consti· 
tufda y organizada de conformidad con tas 
Leyes Mercantiles de Nicaragua, con doml· 
cilio en la ciudad de León, et presente Per· 
miso de Operación Categorfa Comercial, pa· 
ra que explote en Nicaragua, los Servicios 
de Aviación Agricola, dentro de los siguien· 
tes limites y condiciones: · 
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a )-la explotacion de los Servicios de A· 
vlación Agrfcola se refiere a iniciar y 
desarrollar durante la temporada agrl· 
cola 1965/1966, los servicios de comba· 
te de plagas, aplicación de defoliantes, 
fertilizantes, insecticidas, hierblcldas, as( 
como cualquier otra aplicación cientffi· 
ca con fines agrfcolas que tenga apro
bación del Ministerio de Agricultura. 

b )-Las operaciones se llevarán a efecto cu· 
briendo el área de los Departamentos 
de león y Chlnandaga. la base será 
el Aeródromo cGodoy, de León. 

c )-la Empresa garantiza todas las respon· 
sabllidades con Seguros suficientes con· 
forme lo establece el Código de Avia: 
ción Civil. 

d )-Es entendido que la Empresa queda 
comprometida a dar inmediato cumpli· 
miento a cualquier medida que dicte el 
Gobierno tendiente a garantizar la segu· 
rldad de las operaciones en los aeródro· 
mos y pistas agrkolas. 

2o.-EI término de este Certificado de Q. 
peración expira a partir de un ano de su fe· 
cha de omisión. 

3o.-EI presente Certificado !e extiende 
en virtud de haberse sujetado•expresamente 
la Empresa cSaborfo-Balladares & Cia. 
ltda.•, a todas las disposiciones de las le
yes Nicaragüenses, en especial a las del Có· 
digo de Aviación Civil y del Reglamento pa· 
rala Aviación Agrfcola, en consecuencia se 
Autoriza a cSaborfo-Balladares & Cía. 
ltda,,, para que haga uso de todos los de· 
rechos que le concede el presente Certifica· 
do de Operación, conforme a las leyes, Re· 
glamentos y disposiciones correspondientes 
a lo anteriormente referido. 

Comunf quese: Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N., 30 de julio de 1965. (f) RENE 
SCHICK GUTIERREZ, Presidente de la Re· 
pública. (f) J. D. Oarcia M .• Coronel G. N., 
Ministro de Defensa. . · 

- " , 
Nombrar Observador en el l. Nacional 

de Meteorologia en Puerto Cabezas 
al Sr. Manuel Gutiérrez S. 

Managua, al seftor Manuel Gutlérrez Salme· 
rón, en sustitución .del seftor Manuel Villa· 
vlcencio Alvarez. El riuevo nombrado pasa 
a prestar servicio en Puerto Cabnas, Depar· 
ta mento de Zelaya•. 

Comunfquese. Casa Presidencial. Ma· 
nagua, D. N., Septiembre 6 de 1965. - (f) 
RENE SCHICK G.-El Ministro de Defensa 
/. D. Oarcfa M., Coronel G. N. ' 

Haolenda y Cr6dito Públioo 

Emisión Postal denominada "Primer 
Centenario de la Muerte de Don 

Andrés Bello" 

No. 38 
El presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Aprobar tn todas y cada una de sus par· 
tes, el Contrato que a la letra dice: 

Ramiro Sacasa Guerrero, Ministro de Es· 
tado en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, en Representación del Gobierno de 
Nicaragua, por una parte, a quien en el cur· 
so de este Contrato será designado con el 
sólo nombre de cEI Gobierno, y el lnge· 
nlero Luis H Pallals Debayle, 'como Repre· 
sentante Autorizado de la firma Impresora 
LITOGRAflA NACIONAL, de Porto, Por
tugal, que asimismo en lo de adelante de es· 
te Contrato se le llamará con el sólo nom· 
bre de cEI Contratista, por otra parte de· 
signada por dlspo~iclón ministerial de fecha 
17 de junio de 1965, sin trámites de licita· 
ción, para la preparación de la emisión pos
tal denominada cPrimer Centenario de la 
Muerte de Don Andrés Bello,, por ser la 
firma que ofreció el mejor precio en la últi· 
ma licitación y en la consulta que se hizo a 
varias casas en la presente oc1slón, dada la 
urgencia de poner en clrculaclón dicha eml· 
slón el dfa 15 de Octubre de 1965, convie
nen en celebrar el siguiente Contrato: · 

1 
El Contratista se compromete a imprimir 

cNo. 33-At en las propias plantas de sus Representados, 
E.I Presidente de la República situadas en Porto, Portugal, la cantidad de 

Acuerda: Setecientos Cincuenta Mil Estamplllas .... , 
. . . (750.000) para la emisión que abajo se dela· 

Umco: Aclarar el Acuerdo EJecuhvo No. lla, en cumplimiento de la Ley del Ramo y 
31- cA,, de fec~a 26 de Agosto de. 1965, del Decreto Ejecutivo No. 11, fecha 17 de 
en la parte que dice: cNo~brar Ob~ervador junio de mil novecientos sesentlcinco asf· 
de Segunda Clase del Instituto Nacional de ' • 
Meteorologfa del Ministerio de Defensa en 100.000 sellos de <i 0.10 <i 10.000.00 
Puerto Cabezas, Departamento de Zelaya, 100.000 ce ce ce 0.15 15.000.00 
al seftor Manuel Gutlérrez Salmerón, en sus- 200.000 ce e e e e 0.45 90.000.00 
titución del señor Manuel Villavlcencio Al· 200.000 ce H e e 0.80 160 000.00 
varez•, deberá leerse cNombrar Observador l 00.000 e e e e e e 1.00 100.000.00 
de Segunda Clase del Instituto Nacional de 50.000 ce ce ce 2.00 100.000.00 
Melereologla del Ministerio de Defensa, en <i 475.000.00 
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u consistente, con forro Interior de lámina me· 
El diseno de las distintas denominaciones tálica. V · 

será Igual en todas, pero cada una en dife· 
rente combinación de colores, y ostentará El Contratista se obliga a ejercer estricta 
como motivo básico la fotograffa de Don vigilancia y cuidado para que no se lmprl· 
Andrés Bello dentro de una vlneta elabora· ma ni un sello más de los que son objeto 
da por el Departamento Arlfstlco de la casa de este Contrato,· asumiendo en caso de fa· 
impresora, y sujetola la aprobación de la Q. lla, las responsabilidades previstas en el Ar· 
flclna filatélica. to. 16 lnc. e) de la Ley de Especies Postales 

Todos los sellos de la emisión de que se Y filatelia de la República de Nicaragua. A· 
trata en el presente Contrato deberán tener sf mismo, el Contratista se obliga a no hacer 
una dimensión de 40 x 25 mm. con margen ninguna modificación o alteración de las es· 
de 2 mm. máximo por lado, con perforación pecificaciones de este Contrato, que varfe 
de estilo-en todos sus contornos. Serán im· en forma alguna sus términos, sin contar con · 
presos por el método de Litho-Offset a la aprobación previa y la firma del Oobier· 
tres colores, dejando al arbitrio del Departa· no de Nicaragua, por medio de una adición 
mento Artlstlco de la Casa Representada por al presente Contrato aprobado por el Minis· 
el Contratista, la selección y combinación de rlo de Hacienda Y· Crédito Público, único 
ellos, quien deberá someter la prueba en va· autorizado para suscribir cuanto se relacione. 
rlas combinaciones de colores para selecclo con lo esencial de dicha emisión. 
nar la definitiva. Los sellos para esta eml· VI • 
slón serán impresos en holas de 50 sellos ca· El Contratista, para garantizar el cumpll· 
da una, perforados como se ha dicho en to· miento de las obligaciones que asume en el 
dos sus contornos, Intercalando entre hoja Y presente Contrato, se obliga 8 rendir una 
hoja, una hoja de papel paraflnado o imita· Fianza a favor del Gobierno de Nicaragua o 
ción pergamino. Hacienda Pública de Nicaragua por la suma 

Para la Impresión de los sellos se emplea- de Cuatrpclentos Doce y 50/100 Dólares. . . • 
r4 papel blanco, couche, especial para es· (USJ412.50) en moneda de los Estados Unl· 
tamplllas de 100 grs./m2, engomado a prue· dos de América. que representan el 25% del 
ba del trópico, utilizando en la Impresión volor total de la emisión, de conformidad 
tintas fijas d~ la más alta calidad. Los sellos con el detalle 1 que se refiere la cláusula prl· 
deberán enviarse. en resmas o paquetes se· mera del presente Contrato; garantfa que se 
liados de 500 hoJas cada uno, envueltos en hará efectiva en el caso de que el Contratista 
papel laminado 1 prueba de humedad, mos· no cumpliere fielmente con todas las cláusu· 
trando una etiqueta que lleve el nombre del las del mismo, de conformidad a la Ley de 
Mlnlste~lo de Hacienda y Crédito Público, Caución de Nlcaiagua. . · 
de la 01iclna de Control de Especies Posta· --
les y Filatelia y el de la Casa Impresora, con Esta fianza deberá ser rendida 1 más tar· 
Indicación de su contenido. dar dentro de 30 d(as de suscrito este Con· 

trato y es convenido que, en caso de no ha· 
111 cerio el Contratista, podrá el Estado tomar· 

La calidad de papel empleado en la lm· la por cuenta de ~I en compaftfa de respon· 
presión de los sellos deberá ser Igual a la sabllldad, cargándole los gastos que ello o· 
muestra suministrada con la cotl2aclón. En caslonare y deduciéndolos al hacer la canee· 
caso de discrepancia, el Contratista deberá !ación de la suma que debiere pagar, todo 
pagar una multa del 15% del valor de la e· sin perjuicio de dar por cancelado el presen· 
misión y tal falta o Incumplimiento será to· te Contrato por falta de este requisito, si lo 
mada en cuenta en los futuros concursos estimare a bien. 
que el Gobierno promueba para la lmpre· 
slón de otras emisiones en que : participe el 
Contratista. 

VII 
Ambas partes convienen en qu~ al con· 

clulr la impresión de la emisión a que este 
IV Contrato se refiere, serán totalmente destnd· 

El Contratista se obliga a presentar las das las matrices, planchas de impresión, 
pruebas dentro de.1 menor tiempo posible y pliegos de ensayo y cualquier sobrante de e· 
a tener listos de entrega la cantidad de. . • . misión con fallas técnicas o de otras clases 
300.000 sellos o sean 50.000 sellos de cada que suelen resultar en esta clase de trabajos 
una de las seis denominaciones,. con tiempo tipográficos, las que deberán hacerse en pre· 
suficiente para ser despachados por vfa aé· sensla del Cónsul de Nicaragua en Lisboa, 
rea y recibidos en Managua a fines del mes quien una vez finalizado el trabajo, en ca· 
de Septiembre a más tardar; y el saldo de rácter de Representante de Nicaragua y en 
los sellos o sean 450.000 se despachar4n por unión del Contratista y de la autoridad local 
vapor a Corinto, esto es, por la;vfa marftima. correspondiente, suscribirá el Acta del caso, 
El empaque de las resmas se efectuará en ca· de la que se enviarán cinco tantos al Mlnls· 
jas de madera o de otro material igualmente terlo de Hacienda. 

.. 
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VIII 
El Gobierno, al recibir a su entera satis· 

facción los sellos postales objeto del presen 
te Contrato, pagará al Contratista un lotal 
de Dos Mil Cincuenta Dólares Netos ..... . 
(US$2.050), moneda de curso legal en los 
Estados Unidos de América, valor del traba 
jo de la emisión que motiva este Contrato, 
en cuya suma se incluye seguro y gastos de 

. transporte por avión a Managua y por va· 
por a Corinto, Nicaragua, según cotización 
hecha directamente por el Contratista a la 
Oficina filatélica. Esta erogación en su equl· 
valente en moneda nacional se Imputará a la 
Partida 07-11-07-00 Control de Especies 
Postales y f llatelia, 03 Materiales y Sumlnis· 
tros Consumibles, 034 Productos de Papel, 
Cartón e Impresos, del Presupuesto Gene 
.ral de Ingresos y Egresos de la República. 

En fé de lo. cual firmamos el presente 
Contrato en el ttbro Matriz del Ministerio 
de Hacienda, en la ciudad de Managua, Dis· 
frito Nacional, Palacio Nacional, a las diez 
horas del dfa uno de Septiembre de mil no· 
veclentos sesenta y cinco. (f) Ramiro Sacasa 
Guerrero, Ministro de Hacienda y Crédito 
Público. (f) Luis H. Pallals Debayle, Repre· 
sentante Autorizado de la firma impresora 
Litograffa Nacional de Porto, Portugal. 

Comunfquese:-Casa Presidencial. Mana. 
gua, D.N., 1 de Septiembre de 1965. (f) RE· 
NE SCHICK, Presidente de la República. (f) 
Ramiro Sacasa Qaerrero, Ministro de Ha· 
cienda y Crédito Público. 

FranquiciBl!I y · Privilegios a la. firma 
''Textiles Largaespada, S. A." 

No. 147 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren: 
la Ley de Protección y Estfmuto al Desarro
llo Industrial de 20 de Marzo de 1958; el 
Decreto Legislativo No. 494 de 1 de Abril 
de 1060. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada al MI· 

nlsterio de Economfa por la firma cTextlles 
Largaespada; S. A•, (Telasa), para que, de 
conformidad con la Ley de Protección y Es· 
timulo al Desarrollo Industrial se reclaslfl· 
que su Planta Industrial que tiene Instalada 
en la ciudad de Granada y que dedica a la 
fabricación de frazadas, franelas, Forros 
para Colchones y Taplcerfa; 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economía en la que, previo dictamen de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo In· 
dustrial se clasifica dicha Planta como Fun· 
damental de f ndustrla Nueva, senalándosele 
para el goce de franquicias y privilegios In· 
herentes a esta categoría los plazos acorda· 
dos en el Decreto No. 106 de 26 de Junlo 

de 1965, publicado en cla Gaceta> No. 159 
del 17 de julio del mismo ano. 

1 

Considerando: 
Que dicha Planta ha realizado considera· 

bles Inversiones en equipos y maquinarias, 
lo que significa una completa reestructuración 
de la Planta. Que emplea gran cantidad de 
materia prima nacional; Que dá ocupación 
a un gran número de obreros nlcaragilen· 
ses. Que Plantas Centrosmerlcanas gozan 
de protección equivalentes a las que otorga 
esta categorla. 

Por Tanto: 

De conformidad con las disposiciones le· 
gales citadas, 

Decreta: · 
Arto. lo.-Otorgar a la firma menciona· 

da en el Visto Primero, en lo que se refiere 
única y exclusivamente a le Planta Industrial 
de su propiedad descrita en su solicitud y 
clasificada por Resolución del Ministerio de 
Economfa citada en el Visto Segundo, como 
Fundamental de Industria Nueva, los prlvl· 
leglos y franquicias que a continuación se 
detallan: 
a) franquicia aduanera, en lo que se refle· 

re al tquipo fijo circunscrito a la Planta, 
para la importación de bienes tales co· 
mo: Motores, Maquinarias, Equipos, 
Herramientas, Implementos, lnstrumen· 
tales de Laboratorio, repuestos y acce· 
sorlos que se requieran para su debida 
Instalación, as( como para el manten!· 
miento adecuado de sus operaciones o 
para la ampliación o mejora de sus ins· 
talaclones. 

Esta franquicia incluye los derechos 
por vlsación consular, por una sola vez, 
durante el primer ano de este perfodo, 
lapso en el que se harán las importaclo· 
nes de los bienes antes descritos que 
sean necesarios para la Instalación de 
ta Planta. 

b) franquicia aduanera para la importa· 
ción de lubricantes que sean indlspen· 
sables para las operaciones de la Planta 
y de aceite combustible, necesario para 
las operaciones de calefacción de la 
misma, o exención en su caso, por Igual 
periodo, del Impuesto de consumo que 
sustituya el impuesto aduanero. 

e) franquicia aduanera para la importa· 
clón de materias primas, arUclllos semi 
elaborados o materiales similares que 
entren en la composición o en el pro· 
ceso de elaboración y empaque del pro· 
dueto terminado. 

Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápites anteriores, sola· 
mente podrán otorgarse cuando los ar· 
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tfculos o productos que se pretenda lm· Arto. 2o.-Noiificar a la Planta Industrial 
portar, sean indispensables para la propiedad de la firma beneficiaria que que
Planta Industrial de que se trata, no se da sujeta a todas las disposiciones que im· 
produzcan en el pafs en forma y canti· pone el Capftulo IV de la citada Ley. 
dades que permitan adquirirlos en con· Arto. Jo. Notificar a la firma beneficiara 
dlciones satisfactorias y que los pedidos el presente Decreto de Protección Industrial 
vengan directamente consignados al in· por medio del Oficial Mayor del Ministerio 
dustrial favorecido. de Economfa, para que, dentro del término 

El término para su aplicación comen· de treinta dfas a partir de su notificación, 
zará a contarse desde la fecha en que el exprese su aceptación en forma legal y en 
impuesto, recargo o derecho se hubiere caso afirmativo publicarlo en cLa Oaceta>; 
causado por primera vez si no se hu· Diario Oficial. 
hiere otorgado su exención. Si la firma beneficiaria no aceptare, o de· 

Para el uso de estas franquicias y jare transcurrir el término Indicado en el ar· 
exenciones, la firma beneficiaria de este tlculo anterior sin dar respuesta, se tendrá 
Decreto deberá presentar al Ministerio por desistida la solicitud y se archivará todo 
de Economfa, lista de los bienes reque- lo actuado. 
ridos para la instalación, ampliaciones Este Decreto se dicta en el entendido de 
y mantenimiento de las operaciones de que está en armonía con las leyes en que se 
la Planta, asf como de las materias pri- basa, que son las que actualmente rigen el 
mas y demás artfculos a usarse en la status de la Industria que él favorece, aun· 
producción. Este Despacho las exami· que haya situaciones no previstas en el tex· 
nará y tomando en cuenta la naturaleza to del mismo. 
y necesidades de la Planta, as( como de Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
la composición de los productos que N., a los once dfas del mes de Agosto de 
elabore, las aprobará, comunicando la mil novecientos sesenta y cinco. (f) RENE 
resolución que consigne las lmportacio· 1SCHICK, Presidente de la República. (f) 
n~s autorizadas al Ministerio de Hacien· Ramiro Sacasa Ouerrero, Ministro de Ha· 
da y Crédito Público, ante quien la flr· clenda y Crédito Público. 
ma beneficiaria deberá solicitar en cada 
caso las franquicias o exenciones res- Franqniciae y Privilegios al 
pectlvas. Las listas asl aprobadas po· Señor Edmundo Téfel 
drán ser modificadas posteriormente 
por una nueva resolución del Ministerio No. 143 
de Economfa, de conformidad con las El Presidente de la República, 
necesidades de la Planta. En uso de las facultades que le confieren: 

d) Reducción en un 500/o, de todos los im· la Ley de Protección y Estimulo al Desarro· 
puestos que graven el establecimiento llo Industrial de 20 de Marzo de 1958 y el 
o explotación de la Planta, as( como la Decreto Legislativo No. 494 de 1 de Abril 
producción y venta en fábrica de los de 1060. 
productos que elabore. Vistos: 

Primero: La solicitud presentada por el e) Exención tot~I de los lm~uestos que seftor Edmundo Tefel, para que, de confor· 
graven el capital Invertido directamente midad con la Ley de Protección y Estimulo 
afecto a la Planta. al Desarrollo Industrial se clasifique la Plan· 

f } Exención total del impuesto sobre la ta que instalará en el' pafs para dedicarse a 
renta y r~ducclón del mismo imp~esto la fabricación de: Refrigeradores y Congela· 
en un 50 /0 por cinco anos a continua· dores El,ctrlcos, Acondicionadores de Aire, 
ción de los primeros de exención total. Planchas y Abanicos El~ctrlcos y en la que 

Esta exención no se concederá al ca· manifiesta el seftor Téfel que está organizan· 
pita! extranjero invertido en la Planta do una Sociedad Comercial conforme las 
cuando en su pafs de origen se halle leyes nacionales, a la cual, una vez consti· 
sujeto a impuestos que hagan Inefectiva luida, transferirá los beneficios que le sean 
esta exención. otorgados a la Planta en mención. 

El vencimiento de las franquicias y Segundo: La Resolución del Ministerio 
exenciones a que se refieren los acápl· de Economfa en la que previo dictamen de 
tes anteriores es el mismo sen.alado por la Comisión Consultiva de Desarrollo lndus· 
el Decreto No. 106 de 26 de Junio de trlal, se clasifica a Planta como Pundamen· 
1965, publicado en cla Oacetaa No. tal de Industria Nueva, con ta condición de 
159 de 17 de Julio del mismo ano. que el 1 de Agosto de 1960 haya Iniciado la 

g) Aplicar en caso de exportación de los instalación de su Planta y el 1 de Agosto de 
productos de la Planta, lo dispuesto en 1067, haya Iniciado sus actividades de pro· 
el Arto. 16 de la ley de Protección y ducclón. Clasificación que fue aceptada en 
Estimulo al De&arrollo Industrial. carta del 5 de Agosto del corriente ano. 
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Considerando: 
Qu.e se trata de una Planta Industrial que 

economizará gran cantidad de divisas al pafs 
al sustituir importaciones de los artfculos 
que producirá; Que sus precios serán infe
riores a los de los artfculos similares Impor
tados con el consiguiente beneficio para el 
consumidor; Que constituirá una nueva 
fuente de trabajo para el obrero nlcaragüen· 
se, el que tendrá oportunidad de especiali· 
zarse en esta rama del trabajo; Que propor· 
cionará Ingreso de divisas con las exporta· 
ciones que en el futuro realice. 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones le· 

gales citadas, . 
Decreta: 

Arto. t o.-Otorgar a la firma menciona 
da en el Visto Primero, en lo que se refiere 
única y exclusivamente a la Planta Industrial 
de su prapiedad descrita en su solicitud y 
clasificada por Resolución del Ministerio de 
Economfa citada en el Visto Segundo, como 
fundamental de Industria Nueva, los privi· 
leglos y franquicias que a continuación se 
detallan: 
a )-Franquicia aduanera en lo que se refiere 

al equipo fijo circunscrito a la Planta 
por diez anos, para la Importación de 
bienes tales como: motores, maquina· 
rlas, equipos. herramientas, implemen· 
tos, Instrumentales de laboratorio, re· 
puestos y accesorios que se requieren 
para su debida Instalación, asl como 
para el mantenimiento adecuado de sus 
operaciones o para la ampliación o me· 
jora de sus Jnstalaciones. 

Esta franquicia Incluye los derechos 
por vlsación consular, por una sola vez, 
durante el pri'mer ano de este periodo, 
lapso en el que se harán las importacio
nes de los bienes antes descritos que 
sean necesarios. para la instalación Ini
cial de la Planta. 

b )- Franquicia aduanera por diez 1nos para 
la Importación de lubricantes que !ean 
indispensables para las opericlones de 
la Planta y de aceite combustible, nece
sario para las operaciones de calefac· 
ción de la misma, o exención en su ca
so, por igual periodo, del Impuesto de 
consumo que sustituya al Impuesto a. 
duanero. 

portar, - sean indispensables para la 
Planta Industrial de que se trata, no se 
produzcan en el pafs en forma y canli· 
dades que permitan adquirirlos en con· 
dlclones satisfactorias y que los pedidos 
vengan directamente consignados al 
Industrial favorecido. 

El término para su aplicación comen· 
zará a contarse desde la fecha en que el 
Impuesto, recargo o derecho se hubiere 
causado por primera vez si no se huble· 
re otorgado su exención. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiaria de este 
Decreto deberá presentar al Ministerio 
de Economfa, lisia de los bienes reque· 
rldos para la instalación lnlclal, amplia· 
clones y mantenimiento de las opera· 
ciones de la Planta, asl como de las 
materias primas y demás artf:ulos a 
usarse en la producción. Este Despa· 
cho las examinará y tomando en cuenta 
la naturaleza y necesidades de la Planta, 
asf como de la composición de los pro
ductos que elabore, las aprobará, comu· 
nlcando la resolución que consigne las 
importaciones autorizadas al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, ante 
quien la firma beneficiarla deberá soll· 
citar en ca~a caso las franquicias o exen· 
clones respectivas. Las listas asf apro· 
hadas podrán ser modificadas por una 
nueva resolución del Ministerio de Eco· 
nomla, de conformidad con las necesi· 
dades de la Planta. 

d )-Exención total por cinco anos, de todos 
los Impuestos que graven el establecl· 
miento o explotación de la Planta, asf 
como la producción y venta en fábrica 
de los productos que elabore. 

e )-Exención total por cinco aftos de los 
Impuestos que graven el capital lnvertl· 
do directamente afecto a la Planta. 

f )-Exención total por cinco anos del im· 
puesto sobre la renta y reducción del 
mismo Impuesto en un 50%, por cinco 
anos más a continuación de los prime· 
ros de exención total. 

Esta exención no se concederá al ca· 
pital . extranjero Invertido en la Planta 
cuando en su paf s de origen se halle 
sujeto a Impuestos que hagan inefectiva 
esta exención. 

g )-Aplicar ·en caso de exportación de los 
productos de la Planta, lo dispuesto en 
el Arto. 16 de la ley de Protección y 
Eslfmulo al Desarrollo Industrial. 

c )-Franquicia aduanera por diez anos para 
la Importación de materias primas, artf· 
culos semi-elaborados o materiales si· 
mllares que entren en la composición o 
en el proceso de elaboración y empaque 
o envase del producto terminado. 

Las franquicias y exenciones a que 
se refieren los acápites anteriores, sola· 
mente podrán otorgarse cuando los ar· 
tfculos o productos que se pretenda im-

Arto. 2o.-Notlficar a la firma beneficiarla 
que queda sujeta a todas las disposiciones 
que impone el Capftulo IV de la citada Ley, 
senalándosele para el inicio de sus operado· 
nes el plazo sena lado en el Visto Segundo. 
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Arto. 3o.-Notificar a la firma benefir.larla 
el presente Decreto de Protección lndustrl&I 
por medio del Oficial Mayor del Minlsterlo 
de Economfa, para que, dentro del término 
de treinta dfas a partir de su notificación, 
exprese su acept~clón en forma legal y en caso 
afirmativo publicarlo en e La Oaceta>, Diario 
Oficial. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonfa con las leyes en que se 
basa, que son las que actualmente rigen el 
status de la Industria que él favorece, aunque 
haya situaciones no previstas en el texto del 
mismo. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, D. 
N., a los siete dlas del mes de Agosto de 

Si la firma beneficiarla no aceptare, o de· mil novecientos sesenta y cinco. (f) RENE 
jare transcurrir el término indicado en el SCHICK, Presidente de la República.- (f) 
arUculo anterior sin dar respuesta, se tendrá jorge Armijo Mej!a, Viceminlstro de Econo· 
por desistida la solicitud y se archivará todo mfa. -(f) Ramiro Sacasa Ouerrero, Ministro 
lo actuado.. de Hacienda y Crédito Pftblico. 

Autorizan al Recaudador General de AduanH · 
Emitir Cheques para Reclamos y Devoluciones 

No. 59 

El Presidente de la República, 

en uso de sus f aculf ades, 

Acuerda: 
J 

PRIMERO: Autorizase al Recaudador General de Aduanas para emitir cheques con 
cargo a la Cuenta cf ondos para reclamos y devoluciones•, hasta por valor total de 
Setecientos Noventa y Seis Dólares con Treinta y Ocho Centavos {US$ 796.38) y 
Ciento Veinticuatro Mil Cero Veintitrés Córdobas con Diez y Seis Centavos. , • , . , , , . , 
(' 124.023. 16), conforme el siguiente detalle: 
Recl1mo 

No. Póliza No. 
12362 11295 Corinto 

12280 0831 Managua 

12513 1512 Corinto 

12512 2512 Corinto 

12514 1513 Corinto 

12345 6374 Managua 
12400 261620 i\'\anagua 

12407 

12410 

12464 

12352 
12344 
12310 

12430 

12332 
12161 • 

12477 

8081· Managua 

7 432 Managua 

16201 Corinto 

3008 Managua 
5007 Managua 
6625 Managua 

2825 S. J. Sur 

7051 Managua 
1522 Managua 

16649 Corinto 

Recl1m1nte: 

Tropical Radio Telegraph Com· 
pany . t 
Siemens de Nicaragua, c/o J. Vassa· 
111 & Co. 
Esso Standard 011, S.A. Ltda .. c/o. 
Texaco Carlbbean, lnc. 
Esso Standard 011, S.A. Ltda. e/o. 
Texaco Carlbbean, lnc. • 
Esso Standard Oil, S.A. Ltda. c/o. 
Texaco Carlbbean, lnc. 
F. & C. Reyes Co. Ltda. Sucrs. 
Cia. Nacional Productora de Ce· 
mento. Managua, O. N, 
Esso Standard 011, S.A. Ltda. c/o. 
Pedro Santamarfa Lola 
Esso Standard 011, S.A. Ltda. c/o. 
Pedro Santamarfa Lola 
J. Enrique Luna, e/o. Suc. de Cé· 
sar Delgadlllo, S. A. 
Café Soluble S.A., Managua 
f. & C. Reyes Co. Ltda. Sucrs. 
Radio Circuito. León. cjo. Pedro 
Santamarfa Lota 
lrsa Cosméticos C.A., S,A., Mana· 
gua 
Silvlo Argilello Cardenal 
Manuel l. Lacayo cEmbotelladora 
Milca•, c/o. J. Vassalll & Co. Ma· 
nagua 
Fábrica de Galletas Cristal A. Oue· 
rr.ero & ·Co. Ltda. c/o. Suc. de Cé· 
sar Delgadlllo, S.A., Corinto 

Córdob11: Dólare1: 

10.063.41 US$ 

1.740.01 

8.261.89 

13.673.80 

9.085.22 
87.43 

~ 27.35 

30.17 

72.94 

01. 14 
310.55 
18.60 

97.07 

13.224.89 
75.39 

1.043.77 

71.68 

l 

i 
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Reclamo 
No. Póliza No. Recl1mante1 Córdoban Ddlarea: 

12409 7396 Managua Esso Standard 011, S.A. Ltda. e/o. 
Pedro Santamarfa Lola • 39.34 ~-~ 

12427 3551 S. J. Sur Katlvo de Nicaragua, S.A. Mana· ~·~ 

gua 436,17 
12403 690\ Managua Empresa Aguadora de Managua, 

e/o. Suc. de César Delgadlllo, S.A. 
Managua 119.00 

12406 8262 Managua Esso Standard 011, S.A. Ltda. c/o. 
Pedro Santamarfa lola. Managua 114.24 

12206 1979 S. J. Sur Ullses Morales ~ Co. Ltda. Mana· 
gua 4.528.26 

12364 6098 Managua Neptune Oold Minlng Co. Mana· 
gua e/o. Mariano Argüello, Mana· 

94.15 gua 
12323 8057 Managua Wllfredo de Trinidad C. & Co. 

Ud. e/o. Smlth lugo Co. Ltda. 
140.00 Managua 

12378 12763 Corinto Algodoneros NlcaragQenses Socle· 
dad Cooperativa Anónima, león 1.008. 51 

12402 5775 Corinto Andrés Castro W., cOndas del Xo· 
lotl,n>, t:/o. E. Palazio & Co. Ltda. 
Managua 380.84 

12351 A-544 Managua Café Soluble S.A. Managua 358.82 : - 12353 · 589 Córlnto Café Soluble S.A. Managua l. 718.43 ~ -~ 

12356 3072 Managua Café Soluble S.A. Managua 319.02 
12317 tooq Corinto Slemens de Nicaragua e/o •. E. Pala· 

;.;\~.~·~~··· • zlo & Co. ltda. Managua 2.257.71 
12388 820 P. Somoza julio Martfnez, Managua 8.560.25 
12291 5348 Managua Esso Standard Ollr S. A., Ltda. e/o. 

Pedro Santamarfa lola 52.43 
12384 195110 Managua Abraham Salty, Managua 140.00 
12327 2524 S. J. Sur Oallo & Villa Cia. Ltda., Managua. 

c/o. E. Palazio & Co. . 270.83 
~ 

12330 6270 Managua F. & C. Reyes Co. Ltda. Suc. 102.85 
12610 202318 Managua Edwln A. Burns, Managua 074.45 
12324 11752 Corinto W. & K. Luedekin~ Cia. Ltda. Suc. 

cjo. E. Palazio & o. Ltda. 274.80 
12200 6828 Managua Desmotadora de Productores, S.A. 

Pedro Santamarfa Lota 31.64 
12211 27185 Corinto· lnsectlcf das cStauffer•, S. A. Chl· 

nandega, Nicaragua 28.490.80 
12292 4202 Managua Esso Standard 011, S. A., Ltda. 

e/o. Pedro Santamarfa Lola 04.70 
123020 10715 Corinto Cecilia Ch. de Solórzano. Mana· 

gua, e/o. Alfredo Oómez A., Ma·. 
2.134. 23 nagua 

12315 4402 Managua Texliles Centroamericanos, S.A. 
go. J. Vassalll & Co., Ltda. 66.50 

12393 0790 P. Blanca fa. Azucarera Amalla. Oranada 
e/o. J. Vassalll & Co. . 1.592.90 

12116 20102 Managua Esso Standard Oil., S. A. Ltda. 
c/o. Pedro Santamarfa Lola 227.73 

12285 2835 Managua Esso Standard 011, · S. A. Ltda. 
e/o. Pedro Santamarf a Lola 27.56 

12321 6978 Managua Esso Standard 011, S. A., Ltda. 
e/o. Pedro Santamarra Lola 102.27 

12421 15633 Corinto Plywood de Nicaragua, S. A., e/o. 
E. Palazlo & Co. Ltda. 01.34 

12429 8904 Managua Benjamln Stavisky. Managua 135.10 
12376 893 P. Somoza Esso Standard 011, S.A. Ltda., e/o. 

Pedro Santamarfa Lola 1.071.55 
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Recl&mo 
No, Póliza No. Reclamante: Córdobu: Dólare1: 

12381 11882 Corinto Aceitera Nacional, S.A., e/o. J. Va· 
ssalli & Co. Ltda., Managua (J 259.14 

12382 2659 Corinto Aceitera Nacional, S.A., e/o. J. Va· 
ssalli & Cfa. Managua 465.15 

12375 7753 Managua Aceitera Nacional, S.A., c/o. Pedro 
Santamarfa LoJa 466,69 

12318 12760 Corinto Manufacturas Bertha Argüello de 
Lacayo & Cia. Ltda. Suc., e/o. J. 

• VassalJI & Co . 11.83 
12366 44374 Managua Enrique Sobalvarro B., e/o. Emilio 

Sobalvarro B., Managua 547.40 
12314 11518 Corinto Katlvo de Nicaragua, S.A. Mana· 

gua 65,52 
12325 261380 Managua Sociedades Reunidas de f abrlca· 

ciones Metálicas, c/o. E. Palazlo & 
Co. Ltda. 10.30 

12329 11470 Corinto Algodoneros NlcaragQenses, Sacie· 
dad Anónima. León 2.387.00 ~--: .. 

12389 8878 Managua Desmotadora e El Trianón,, León. ~~"'~,..,,.~~ 
\J ·Ít.., '· 

e/o. Suc. de C. Delgadillo, S.A. ~~~ .. ~,, )2\ 
12319 7882 Managua Jack Kirchner cSegovlan Lumber ~ ~·· ... Co, lnc,, c/o. Pedro Santamarfa w . . -

Lota· ª . . . ... t:. 
118.5 ~ ., ~ ·"-ij 

12322 6631 Managua Esso Standard 011, S.A., Ltda. c/o. ~ ,., .,/. 
Pedro Santamarfa Lota 01.56 '.ftAN~(;\);:f 

12404 11887 Corinto Fernando Moreno S. e/o. Suc. de ~ 
César Delgadlllo, S.A. 160.33 

12515 262200 Managua Lab. Pomar. A. Poveda & P. C. 
Marenco Cia. c/o. Suc. de César 
Delgadlllo, S.A. 151.00 

12411 6929 Managua Esso Standard 011, S.A. Ltda. e/o. 
Pedro Santamarfa Lota 77.98 

12343 5813 S. J. Sur Angel Altamlrano, Estell. e/o. Suc. 
de Rafael Cabrera 182.70 

12358 643 Managua Café Soluble, S.A. 72.24 
12357 1682 Corinto Caff Soluble, S.A. 2.373.40 
12350 843 Corinto Café Soluble, S.A. 1.450. 75 
12360 1189 Managua Café Soluble, S.A. 00.51 
12280 0831 Mana¡ua Slemens de Nicaragua, c/o. J. Va· 

ssalll & Co. USI 58.50 
12302 1t205 Corinto Troplcal Radio Telegraph Com· 

pan y 152.50 
12366 44374 Managua Enrique Sobalvarro B. e/o. Emilio 

Sobalvarro B. Managua 13.00 

12387 7996 Managua Empresa Minera de cEI Setentrlón> 572.38 

Total. ....•..... <it24.023.16 US$ 796.38 

Sl!OUNoo: Los Cheques deberán ser refrendados por el Ministro de Hacienda y 
Crédito Público. 

TERCERO: Autorfzase al Tribunal de Cuentas para devolver a los interesados las 
· Pólizas y Facturas Consulares correspondientes a estas devoluciones, dejando el Tribunal 
constancia de los pormenores de los documentos dev!-ieltos. · 

Comunlquese. Casa Presidencial. Managua, D. N., a los veintisiete dras del mes de 
Agosto de mil novecientos sesenta y cinco.-(f) RENE SCHICK, Presidente de la Repúbli· 
ca.-(f) Ramiro Sacasa Ouerrero, Ministro de Hacienda y Crédito Público. 
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Ministerio de Economla 

Ampliase Aforo Uniforme C. A. 
Sobre Bebidas Alcoh61icas n.e.p. 

· Decreto No. 58 
El Presidente de la República, . 

en uso de las facultades que le confiere .el 
Artrculo 195 Cn. Inciso Tercero, y . 

Considerando: 
Que el Inciso VI del Articulo 14 del Con· 

venia Centroamericano sobre Equiparación 
de Gravámenes a la Importación suscrita por 
Nicaragua en San José de Costa Rica, el 
primero de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve; establece; cuando lo juz· 
gue conveniente, cualquiera de los paises 
suscriptores, la facultad de adopción inme· 
diata de los gravámenes uniformes a la lm· 
portación incluidos en la lista B del ref :rido 
Convenio y en sus Protocolos, 

Considerando: 
Que en el Pals existen fábricas de rones 

con suficiente capacidad de producción para 
abastecer. el consumo nacional y parte del 
centroamericano, de los que se derivan lm· 
portantes beneficios económicos, 

Considerando: 
Que el haber adoptado nuestro pals en el 

Protocolo al Convenio Centroamericano so· 
bre Equiparación de Gravámenes a la lm· 
portaclón, suscrito en San José de Costa RI· 
ca, el 31 de Julio de 1962, el aforo uniforme 
de la subpartida 112-04-04, del régimen 
progresivo, partiendo de un aforo de $2.50 
por K B. y 10% Ad·valorem para alcanzar 
al cabo de cinco anos de vigencia del refe· 
rldo Protocolo $3. 00 por K. B. y 20% 
Ad·Valorem, nuestras plantas se encuentran 
funcionando con una barrera arancelaria 
muy débil ante los productos similares, pro
cedentes de fuera de Centroamérica, 

Consideran<fo: 
Que la adopción Inmediata del aforo Ceu· 

troamerlcano de la subpartida 112-04-04, 
provocarla la equiparación arancelaria de la 
misma con la República de Guatemala, ge· 
nerándose como consecuencia de ello la 
aplicación de la Tarifa preferencial progre· 
slva consignada en el Anexo cA• del Trata· 
do General de Integración Económica para 
Nicaragua y Guatemala, 

Considerando: 
Que en consecuencia resulta conveniente 

a los Intereses del pafs, brindar a las citadas 
plantas la protección Arancelaria resultan· 
te de la aplicación del referido gravámen 
uniforme: 

Decreta: 
Arto. to.-Adóptase en forma Inmediata, 

la aplicación del aforo uniforme centroame· 
rlcano correspondiente a la Subpartida Nau· 

ca, 112-04- 04 cOtras bebidas Alcohólicas 
destiladas n.e.p., con un gravámen de $3.00 
por K. B. y 20% Ad valorem. Equiparada 
en la lista B del Protocolo al Convenio Cen· 
troamericano sobre Equiparación de Oravá· 
menes a la Importación, suscrito en San José 
de Costa Rica, el 31 de Julio de 1962. 

Arto. 2o.-Este Decreto rige-desde su pu· 
blicación en cla Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D.N., lo. de Septiembre de 1965.-RENE 
SCHICK, Presidente de la Repúbli..ca.-Ri· 
cardo Parrales S, Vice-ministro de Econo· 
mf a. 

SECCION DB PATENTES DE NICARAGUA 

Nombre Comercial 

NQ • 3582-B/U N9 188110-$ 760 
1!111 Sequelra Vafdlvla, comerciante y de eete do

micilio, 1ollclta el registro del nombre comercial 
que con1l1te en la expreelón: . , , 

"Surtidor& La. Moneda." 
Nombre Comercial que 1e emplea conforme 

con el modelo preeentado, para dl1tlngulr: Un 1!1-
tableclmlento para la Venta de ArUculo1 de toda 
Cl11e y Mercaderfa en General. 

Oyen1e opo1fclone1, término legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua, Managua, D. 

N.1 once de Agoato de mil noveclento1 aeaenta y 
clnco.-Roberto Sbchez, C., Coml1lonado de Pa
tentee de Nicaragua. 

3 1 

Marcas de Fábrica 
N9 3278-8/U N9 181071-t 8.80 

Compaft(a Ealatadora Nacional Sociedad Anóni
ma, de la ciudad de San Jo1é1 Repdbllca de Coita 
Rica, por medio de apoderado, Dr. Oonzalo Solór
zano Belll, Abogado y de eete domlclllo, 1ollclta el 
regl1!10 de la marca de fábrica y comercio que con· 
1l1te en la denominación: 

FIESTA Y MAR 
Sola y 1ln dldlntlvo1 eepeclalee, Marca que 1e 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
dl1tlngulr: Allmento1 y 1u1 lngredlentea, 1!1peclal
mente, Producto• Marino• Allmentlclo1, Cl11e 401 

del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 
Oficina de Patentee de Nlcaragua.-Maaagu1, D. 

N., cuatro de Ago1to de mil noveclento1 1e1enta J 
claco.-Roberto Sánchez C.-Coml1lonado de Pa

3 3 
tentea de, Nicaragua. . 

N9 3347-B/U N9 182302-4 8.40 
Ciba Soclete Aaonyme, de la ciudad de Ba1llea, 

Klybecelta11e 141, Suiza, por medio de apoderado 
Dr. Guillermo Bermúdez Solórzano, Abogado y de 
elle domicilio, 1ollcita el regl1tro de la Marca de Pá· 
brlca y Comercio que con1l1te ea la denominación: 

Syoactheo 
Sola y 1ln d

0

l1tlntlvo1 e1peclale1, marca que 1e em
plea conforme con el modelo presentado, para dl1tln· 
gnlr: Preparacloaee y Su1tancla1 farmacéntlcu, Cla· 
1e 9, (Producto• Medlclnaln J Farmacéuticos), del 
Decreto No. 10 de 7 de Eaero de 1956. 

Oyen.e opo1lclonee, término le¡al. 
Oficina de Patente• de Nlcara¡I!•• Mlalaterlo de 
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fconomra.-Managua, D, N., dlecl1lete de Agoato de 
mll aoveclento1 1eaenta y clnco.-Roberto Sánchez 
C.-Coml1lon1do de Patente1 de Nlcar1gua. 

3 3 • N9 3148-8/U N9 182303-4 8.40 
Clba Soclete Anonymc, de la ciudad de 8111lea, 

Klybccetra11c 141, Suiza, por medio de apoderado 
Dr. Oulllcrmo Bermúdez Solórzano, Abogado y de 
e1te domicilio, 1ollclta el registro de la Marca de fá
brica y Comercio que con1l1le en la denominación: 

N oraciclina 
Sola y 1ln dl1tlnllvo1 upcclale1, Marca que te 

empica conforme con .el modelo pre1cntado, para di•· 
Ungulr: Preparaclonu y S111tanclaa Farmacéutlc11, 
Clase 9, (Producto• Medlcloalca y Farmacéutlco1), 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae oposlclonu, término lc¡al. 
Oficina de Patentu de Nicaragua, Ministerio de 

Economra.-Managua, D. N., dlccl1letc de Ago•to 
de mil noveclcnto1 1e1enta y clnco.-Roberto Sán
chez C.-Coml1lonado de Patentu de Nicaragua. 

3 3 

N9 3296-8/U N9 181075·-4 9.20 
Implemento• Argfcolu Centroamertcano1, Socic· 

dad Anónima, de la ciudad de Santa Ana, República 
de El Salvador, por medio de apoderado Dr. Orlan· 
do Flore1 Poncc, Abogado J de e1te domicilio, 1011-
clta el re¡latro de la Marca de fábrica y Comercio 
que con1l1te en la exprealón: - . 

IMACASA 
Sola y 1ln dl1tlntlvoa eapecialce, Marca que te 

emplea conforme con el modelo prcecntado, para 
dlatingulr: Producto• de Machctn, Palaa, Plcoa, 
Ploch11, Azadonu, Barr11, 8arrctonc1 y en Ocncral 
Todo• 101 Uten111lo1 de PIO Manual en Agricultura, 
Conatrucclón o Mlncrla, Clue 26, del Decreto No. 
10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyente opo1iclone1, término legal. 
Oficina de Patentea de Nlcarag11a.-Man1gua, 

D. N., trece de Agoato de mil noveclentoa aeaenta y 
clnco.-Roberto Sánchez. C.-Coml1lonado de Pa
tente1 de Nlcar1gua. 

3 3 

N9 3599 -8/U N9 188116....:. ' 28.40 
Colgate Palmollve Company, de 101 f1tado1 Unl · 

do1 de América, por medio de apoderado Dr. Ale
jandro Carrlón, abc¡ado y de e1te 'domicilio, 1011-
clta el re¡latro de 111 Marcaa de Fábrica y Comer
cio que con1l1te en 111 dcnomlnaclonea: 

u L u s· t r e ~ D e n t ~' 
' y 

"D e n t u r a" 
para dlatlngulr: Todoa 101 producto• comprendido• 
en la clue 7, E1peclalmente Un Polvo para Lim
piar Dentadura, claae 7 (Co1métlco1, Perfume1 J 
Preparaclonea para el Tocador), 

"Kontrol" 
para dlatlngulr: Todo• 101 ProduclOI comprendidos 
en la cla•e 6, DctergenlCI y Jabone•), 10111 y 1ln 
dl1tlntlvo1 e1peclale1, marc11 que te emplean con· 
forme con el modelo presentado¡ y 

para dlatlngufr: Todo1 101 Producto• Comprendido• 
en la claae 6; (Detergentce J Jabones), y Todo1 101 
Producto• Comprendido• en la Cl11e 8, (Productoa 
Qurmlco1 lndu1trlale1), Decreto No. 10 de 7 de 
~nero de 1956. 

Oyenee opo1lclone1 término le¡al. 

8021 

Oficina de Patentu de Nicaragua. Minlaterlo de 
Economra.-Managua, D.N., velntllél1 de Ago1to de 
mil noveclento1 auenta y clneo.-Roberto Sánchez 
C. Comisionado de Patente• de Nicaragua • 

3 1 

SECCION JUDICIAU 
Remate 

. N9 3594-8/U N9 153680- 4 7.00 
Trea larde uno octubre próximo, e1te juz¡ado, 

remataraae mejor po1tor, finca rúdlca La Lana eala 
jurladlcclón, cincuenta manz1n11. terreno nacional 
conteniendo mejoru, lindante: Oriente, Jacinto 
Martrnez¡ Occidente, 111ceaore1 Albino Gard1¡ Nor
te, Aurora Velbquez¡ Sur, Cleotilde Pérez. 

Valorada: Qnlnlento1 eórdobaa. 
Ejecuta: Rafael C11lrlllo Orozco a Mercedea 

Caatrlllo Orozco. 
Oyen1e po1tur11. 
Dado Juz¡ado Local Civil. Matagalpa, 1iete 

Septiembre mil novecientos 1eaenta y clnco.-fran
claco Montenegro L.-C. A. Hernándcz.-Srlo. 

E1 conforme.-C. A. Hernández.- Srlo. 
3 3 

N9 3597-B/U N9 153679-4 10.72 
Cinco tarde llete Octubre corriente ai'lo, aubalta

ráac en eate Juzgado, en audiencia pública pro
piedad rural aituada en la callada •El Cacao•, ju· 
rl1dlcclón pueblo Mallgub, este Departamento, 
compueata de un lote de terreno como de cien 
manzanaa de exteullón, conteniendo: cua, de hor
cones, forro pl10 y techo de madera, con trea co
rredorea, de nueve varaa lar¡o, por once ancho; 
quince mil cafeto• coacchero1; quince mil nuevoa; 
doa manzanu de cafta de azúcar con trapiche de 
madera y caldera con c111; treinta manzanaa de 
potrero; treaclento1 árbolea de naranja; cerca de 
alambre en cantid1d cinco qulntalce¡ todo lindante: 
oriente, propiedad Francl1co Jarqnfn, antea Nlco
lb Mendoza, camino de por medio¡ Occidente, de 
Jullán Soza, ante1 de Manuel Ch1Varrr1; Norte, de 
Leopoldo Orozco¡ Sur, de Juan Zeledón, antea de 
Leopoldo Ortega. 

Subáataac en ejecución de Mercedea Sal¡ado 
Oarda contra Mode1ta Zelaya Mollnarea. 

Valor: Qulnlento1 córdobu. 
Oyen1e po1tur11 le¡ale1. 
Dado en el Juzgado Local Civil. Mat1galpa, ale· 

te de Septiembre de mil novecleutoa ac1enta y cln
co.-franco Montene¡ro L.-C. A. Hernáadez.
Srlo. 

3 3 

N9 3566-8/U N9 129398-4 8.60 
Din mai'lana próximo velnllcuatro mu en cur10, 

local cete Juzgado 1nbaat1Fbe finca rústica, ubica
da Comarca de Boaco-Vlejo, de esta jurl1dlcclón 
Munlclpal, de veinte m1nzan11 de extenalón 1uper· 
flclal, cuatro de potreroa, .media de ch1gülte, una 
de café, el reato en montu, cercada con alambre de 
pú11, limitada .alf: Oriente: propiedad de José Ma
rra Méndez; Occidente, lu de Orrgorlo Méndez y 
S111tla¡o Méndez; Norte, la de José Maria Méndez, 
carretera en medio y Sur: la de Santiago Méadez. 

Ejecuta: Vrctor Ortega Mora a Silveatre Méndez 
Ouzmán. 

A valúo: Un mil córdob11. 
07en1e posturas término le¡al. 
Secretarra Juz¡ado Local Civil. Boaco, alete de 

Septiembre de mil noveclento1 1e1enta 1 cinco.
Alejo Oliva R.-Srlo. 
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N9 3608-B/U N9 140872-4 6.08 
Oace maftana velntltré1 Septiembre corriente ailo 

local cate de1pacho, venderáse martillo, mlcrobúa, 
marca Taunu•, place C-7707, color azul J blanco, 
11lento1 ro)o1, cuatro llantu, regular catado, motor 
No. 60126, Ch11f1 No. 10510, modelo 1961, de trece 
p11ajero1. 

Ejecución: Lul1 F. Solarl Siiva contra Lllliam de 
Cohton. 

Oyenae po1tur11. 
juz¡ado Clvll Dl1trlto. Granada, treinta A¡o&to 

mll noveclentoa 1eaenta y clnco.-Edmundo Matue, 
M., Srlo. 

3 1 

'litulos Supletorios 
N9 3418-B/U Np 181066-4 7.60 

Guillermo Teodoro Madrlz, 1ollclta Utulo 1upleto-. 
rlo, de un 1olar ubicado en el Puerto o Balneario de 
M11ach1p11 jurladlcclón de San Rafael del Sur, que 
mide: Norte, Hotel·Snmmer, cuarent11lete var11¡ Sur, 
Virginia de Pérez, cuarenta y cuatro var11¡ Oriente, 
plaza de la lgleala, quince var11; y Poniente, Coro
nel joaé Somoza, cuarenta var11. 

Quién quiera oponerse hágalo en término legal. 
Managua, D. N., uno de Julio de mil noveclentoa 

aeaentlclnco.-Joaé Erneato 8endaft•.-Juez Primero 
Civil del Dl1trlto del Departamento de Managua.
O. Nobel Vlllavo.-Srlo. 

3 2 

N9 3400-B/U N9 182925-IS 6.60 
Marina Amador de Arana, 1ollclta Ululo Supleto

rio, 1olar en Barrio Nuevo, Corinto. Lindante: 01 
riente, Amado Pineda¡ occidente, Manuel Calleja
Novo1¡ norte, Oertrudls Lelva¡ y 1ur, Antonio Ne1-
me Zamur. Mide diez vara! de frente por velnti1le
te var11 de fondo. Terreno propio. 

lntereaado1 opóngante. 
juz¡ado Local Civil, Corinto velntltré1 de Ago1to 

de mil noveclento1 1e1enta y cinco. - E. Martlnez 
M., Srlo. 

3 3 

No. 3350-8(U No. 175732-4 8.00 
Alejandro Vinde Peila, pide 1e le extienda Ulu

lo aupletorlo predio rú1tlco 11tuado al 1ur de uta 
ciudad y en 1u jurladlcclón que mide: oriente, cien
to 1eeenta y 1lete var11¡ poniente, ciento cuarenta y 
do1 vara1¡ norte, do1clent11 veintiocho var11¡ aur, 
do1clent11 aetenta J cuatro var11, lindante: oriente, 
camino enmedlo, Céaar Amaya; poniente, Napoleón 
Barquero¡ norte, Enrique Sánchez Oonzález y her· 
mano1; 1ur1 camino enmedlo, Napoleón Barquero. 

Qnlen pretenda derecho, opóng11e término legal. 
Dado en el juzgado Civil del Dl1trlto de jlnotepe 

a 111 nueve mailana dieciocho Ago1to mil nove
clento1 ee1enta J clnco.-J. H. Corté1.-Leónld11 
Sinchez, Srlo. 

.. 3 3 

N9 3351 -8/U N9 182301-4 7.30 
Angel Oaltán Sandoval, 1ollclta Ululo 1upletorlo 

finca rú1tlca de cinco manzanu terreno propio 11· 
tuada comarca •Somoza•, antu Lo• fierro•, jurl•· 
dicción San Rafael del Sur, este Departamento, ll· 
mltada: oriente, juan Urblna; norte, caftón que ee
para el 11t10 La Mina; occidente, je1ú1 Argeftal; y 
Sur, 1ucealón de Daniel Sánchez, camino de por 
medio que conduce al rfo Jnú1. 

lntere11do1 opóoganae. 
juzgado Segundo Civil del D11trlto. Mana¡ua, 

velntltré1 de Abril de mil noveclento1 1e1enta y ·ctn· 
co.-H. O. Libb7,- J. E1plno11 S.-Srio. 

3 3 

N9 3352-B/U N9 181100-4 8.90 
Angel Oaltin Sandoval, 1ollclta titulo 1upletorlo 

finca nhtlca de cuarenta mannn11 terreno propio 

1ltuada comarca cSomoz .. antea Lo1 fferro1, jurl1-
dlcclón San Rafael del Sur, Departamento de Ma
n1gu11 limitada: oriente, punta de plancha formada 
por camino• que conducen al rfo jcaú1 y barrio San 
joaé de la Montaila¡ norte, je1ú1 Argeft1I, Eulallo 
Oaltá!I, camino al rfo Jeaú1¡ occidente, C11lmlro 
Hernandez¡ y 1ur, Antonio Avellán, auce1ión fran
claco Roque, camino 11 barrio San joaé de la Mon
tail1. 

lotere1ado1 opóngan1e. 
Juzgado Segundo Civil del Diltrlto. Maoa¡ua, 

velntltrh de Abril de mll novecleuto1 1e1enta y 
clnco.-H. O. Llbby.-J. E1plno11 S.-Srlo. 

3 3 

Np 3328-B/U Np 119582-4 6.80 
lné1 Romero Outlérrez, vecino Telpaneca pide 

trtulo 1upletorlo, predio• rú1tlco1 ubicado•' jurl1-
dlcclón Telpaneca, llndantea: oriente, Luclano y 
Florenclo Outlérrn¡ occidente, Napoleón Rodrl
guez, juan Talavera; norte, Napoleón Rodrl¡uez¡ 
1ur, Slxto Melgara, Jullan Mitey. Segundo lote: 
oriente, Lucia no Outlérrez, julio Méndez¡ occidente, 
camino Condega-Telpaneca; norte, camino Telpa· 
neca; 1ur, N1tlvldad Matey. 

Hagan opo1lclón. 
Dado Juzg1do Dlatrlto. Somoto dleclaél1 Agoeto 

mil noveclento1 1e1entlclnco.- Ollb. Caldera Ráu· 
dez.-Efr1ln Etplnoza.-Srio. 

3 3 

Np 3407-8/U N9 147672-4 7,04 
Seraplo Vtlá1quez Ortrz, domicilio Condega, 1011· 

cita titulo 1upletorlo de un predio como cincuenta 
manzan11, ubicado Valle e El Tuleo,jurl1dlcclón Con· 
deg1, cerca• de alambre dividido en do1 apartamen· 
to1, contiene p11to1, una c11a forrada con tabl11, 
lindante: Oriente, con el de fulallo Ortrz¡ Poniente, 
el de Antelmo Zeledón¡ Norte, el de Eugenio Oon
zález; y Sur, el de Salomón Zamora. 

Opóngue legalmente. 
Dado Juzgado Civil D11trlto.-Eatell dieciocho 

Agoato mil novecleuto1 1caent1clnco.-O. Outlérrez. 
-Hugo O, Tercero 0.-Srlo. 3 2 

N9 3390-8/U Np 157400-· 7.45 
Ana franclaca Outlérrez Outlérrez, 1ollclta Ululo 

1upletorlo propiedad rú1tlca, 1ltuada e1ta jurl1dlc
clón, dentro aiguleote1 llndero1: Oriente, Claudlo 
Amador y Félix Oaltán, camino enmedlo¡ Poniente, 
jo16 jlménez, Ramón Balmaceda y Paula jlménez; 
Norte, Roaallo Bracamonte y Laura Montiel; Sur, 
Ramón Balmaceda y Luclla jlménez. 

Eltrmala, do1elento1 córdob11. 
Intervino Sindico Municipal, "" 
Opónganse término legal. 
Dado juzgado Loul Civll.-San juan de Oriente, 

1ei1 Ago1to de mil novecientos 1e1enta y cinco.
Hlldebrando Cano P.-Leónid11 Arévalo S.-Srlo, 

3 2 
-. 

N9 3384-B/U Np 163699-fS 7.04 
Lula Emilio Ortez Herrera, San Fernando, pide 

Utulo 1upletorlo potrero compueato do1 lotea, veinte 
manzan11 exlen1lón, comprendido: Norte, Dim110 
Urbina y Herlberto Herrera, mediando camino uso 
pdbllco; Sur, Porfirio Ortez¡ Oriente, francl1co 
Oarcla y Herlberto Herrera, mediando camino el 
Namajao¡ Occidente, Porfirio y Rafael Herrera, me· 
dlando camino al Namajao. 

Opo1iclone1, término legal. 
Dado Juzgado Di1trlto.-Ocotal, diez 1 1lete AgoF 

to mil novecleoto1 1caenta 1 clnco.-T. R. Maldona· 
do.-Rey. Zúnl¡a.-Srio, 

Conforme,-Heynaldo Zúoiga.-Srlo, 3 2 -Np 3446-B/U N9 173380-4 8.88 
Pedro Pablo Mondra¡ón, 1ollclta titulo 1upletorlo, 

un predio urbano y trea rú1tlco1, a)-con1l1te cua y 
1olar 11tuado1 Poblaclóa Saa Pedro del Norte, lla· 
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d1nte: Oriente, Leonld11 Olivero¡ Occidente, F1u1to 
Corralu; Norte, SerV1nda G1rcl1; Sur, Ju1n 8111 Y 
Jo1é M1rr1 Guache¡ b)-predio 11tuado 1uburblo1 
San Pedro del Norte, 1lete manzanil exten1l6n, lln· 
dante: Oriente, Matllde Martrnez v. de Rodrrguez; 

• Occidente, Mariano Olivero¡ Norte, do Torondano, 
llmrtrofe República Honduru; Sur, Baltazar A¡uirre, 
calle de por medio, Fermrn Moreno; c)-predlo rú1· 
tlco 11tuado punto cl!I Chile•, do1 y med11 manza
n11 exlen1l6n, lindante: Oriente, Cel10 Gonzilez¡ 
e1mlno real enmedlo¡ Occidente, Antonio López 
Norte, Antonio Lópe:r¡ Sur, Juan Jo1é Macareno, ca
mino enmedlo. 

lnteruado1 opónganee. 
Juziiado Civil Dlllrlto.- Chln1ndeg1, Ago1to 

velntl1él1, mil noveclento1 1uentlclnco.-Concep-
cl6n pondlez.-Srla. 3 2 

NQ 3345-8/U N9 182305-e. 9.60 
Culmlra ReyH Huembu, Santo• Oullérrez Re

yu, l!tanl1lao Outh!rrn Reyu Santiago Outté
rrez Reyu y ~lbertlna Guth!rrez Reye1, 101lcl
t1n Ululo 1npletorlo de finca rú1t1 ca ubicada 
en el Sitio de •Urblna•, Comarca cfl Pocho
talo, jurl1dlccl6ll del Departamento de Managua, 
compuuta de cuarentlclnco manzan11 de te
rreno, cercada con cerca alambre de pú11, una c111 
de trjn de barro, un corr1I; y potreros con zacate 
jaragua y dentro de 101 1l¡ulente1 lindero•: Norte 
don Salomé Reyu: 1ur, don Nlcolil Oómez¡ f1te, 
don Pablo Gutlérrez; y oute, don Salomé Reyea. 

Oyue opo1lcl6n término de ley. 
Dado en el Juzgado Primero Civil del Dl1trllo de 

Mana¡ua, a 101 aef1 dr11 del me1 de Agollo de mil 
noveclento1 eeeenta y cinco. L11 once de la ma· 
llana.-Dr. Jo1é l!rne1to Bendafta Z.-Juez Primero 
para lo Civil del Dl1trlto.-Rod. Robefo H.-Srfo. 

3 3 ... 
N9 3346-8/U N9 175746-4: 7.60 

Leónld11 López Baltodano, pide ae le extienda 
titulo 1upletorlo predio nbllco en El Oancho de 
Camino, como a do1 kilómetro• al poniente del 
pueblo de Dolorea pero en jurl1dlccl6n de e1ta ciu
dad, en r11trojo1, limitada: oriente, camino en111e
dlo, Oneaclforo Palacio• Garcla¡ poniente J norte, 
Ml¡uel MollDa, y 1ur, 1uce1ore1 del doctor Jo1é Ro
drrjuez Bien. 

Quien pretenda derech'>, op6n¡11e término le¡al. 
Dado en el juzgado Civil del Dl1trlto de Jlnote

pe, el diecinueve de A¡o1to de mil novecfento1 ae
eenta y clnco.-J. H. Corté1,-Leónld11 Sinchez.
Srlo. 

.3 3 

N9 3341-8/U N9 129232-f 8.60 
Emlllo Urblna Obando, mayor de edad, c11ado, 

a¡rlcultor y del domicilio de San Joaé cate Depar
tamento, 1ollclta titulo 1upletorlo finca rú1tlca 11-
tuada CClmarca fl Corozo, jurisdicción San Jo1é, 
treinta manzan11 exten1lón superficial, emp11tada 
jaragua, cercada con alambre de pú111 bajo e1to1 
llndero1¡ oriente, Miguel Belll y Nlca1lo Miranda 
camino en medio¡ occidente, P11cual Florea López¡ 
norte y 1ur E.millo Urblna Obaudo, adquirida de 
Pinfllo Guzmin Florea. . 

Oyue opo1lclón término legal. 
D ado juzgado Clvll del Dl1trfto. Boaco, velat1-

dó1 de Julio de mll noveclento1 eeeenta 7 cinco. 
Lu doce merldlanu.-P. Bultr1go Cb,-J, Ouzmin 
0.-Srlo. 

E1 conforme con 1u original. Boaco, treinta de 
Julio de mil noveclento11e1enta 7 clnco.-J. Ouz
min 0.-Srlo. 

3 3 

NQ 3314-8/U N9 69634-4' 7.15 
Jo1é. Mufa González Hernindez, 1ollclta Ululo 

1upletorlo finca rú1tlca cinco manzanu 1aperflcle 
Comarca Bil11mo eata jnrltdlcclón, contiene mil 
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irbole1 café co1echero11 do1 rancho• ea regular u
tado, cerc11 alambre púu, llniante: orlent~. l\nto
nla Medina de Portillo¡ occidente, José Portrn¡ 
norte, Agustrn Cerda¡ 1ur, Antonia Medina de Por
tillo. 

V1lorad11 do1clento1 córdobu. 
Quien pretenda dereho oponga1e. 
Dado Juzgado Local Civil. Telpaneca, diez A¡o1· 

to mil noveclento1 1uen!a y clnco.-J. R. Marllan 
P.-R. Velisquez.-Srlo. 

f1 conforme:-R. Veli1quez.-Srlo. 
3 3 

N9 3338-8/U NQ 172714-f 6.80 
Evangellaa Moradel Cuco, 1ollclta tUulo 1uple

torlo finca n1ttlca con1lllente cinco manzan11 ter 
rreno propio al 1ur y un kilómetro uta ciudad lin
dante: norte, frneatlna Moradel, e1te y 1ur Jo•é 
Ull1es Guerrero y oeate mediando encajonada Jo1! 
Marra E1plno11. 

Vale ciento ochenta córdob11. 
Húbola de Manuel Ignacio Mor1del. _ 
lntere11do1 or'5n¡anll! t!rmlno de ley. 
Juzgado Loca Civil. Som'ltlllo catorce de A20I· 

to de mil uoveclento1 1e1eata y clnco.-Salvador 
Paredea Monte1.-Lul1 Almendirez.-Srlo. 

3 3 

N9 3606-B/U N9 166159- 4J 7.00 
Emma Sampson, mayor de edad, 1olter1 del 

domicilio de Manigua, solicita Ululo 1upleto
rlo solar en pueblo Momotombo, jurlldlcclón La 
Paz Centro, lindante: norte, Ramón Solórzono¡ 1ur, 
Reml¡la López y Rubén c¡rcamo¡ oriente, calle ea 
medio heredero• Dortor D3Vld Ar¡üello¡ 1ur, Reml
¡la López y Rubén Circamo. 

Internado• opóngante. 
Dado Juzgado Civil D11trlto. León, cinco de 

Saptlembre de mil noveclento1 1e1enta y clnco.
Rub!n Tapia C.,Juez de D11trlto.-R. 01car Santo•, 
Stlo. 

3 1 

· N9 3605-8/U N9 166424 - t 6.60 
Ernutlna E1tebaaa Matute de Quintero, sollclta 

Ululo 1upletorlo de un 1olar ubicado barrio Guada • 
lupe, uta ciudad, que mide diez var11 de frente 
por 1e1enta y cinco de fondo, lindante: oriente, 
Luisa RomerCI¡ poniente, Marra El11 Prado; norte, 
medl1ndo calle, Jo1é Marra .Benavldea y 1ur, Jo1é 
Lara. 

lntere11do1 opón¡anae dentro del término le¡al. 
Dado Juzgado Civil Dlttrlto. León, Septiembre 7 

mil noveclento1 aeaenta J clnco.-R. Olear Santo1, 
Secretarlo. 

3 1 

N9 3609-8/U • N9 175977- t 8.00 
Jullin Cerro• Ochoa, aollclta Ululo 1upletorlo, 11-

¡ulentea propledadea a) finca rú1tlca treinta man 
zan111 jurl1dlcclón San Luc11, lindante: norte, que
brada en medio, juan Vá1quez J Melealo Pérez¡ 
1ur, Lula E1plnoza y Vrctor Huele; oriente, Vlcenta 
y Porfirio Cuco; occidente, Eudoclo Divlla y Pan
taleón Pérez. b) Finca rústica quince manzan11, 
la ml1ma jurl1dlcclón, lindante: norte, Róger To
rrez Alegd1, camino ea medio; 1ur, camino real al 
Matazano¡ oriente y occidente, Vfctor Huele Martr
nez. 

lntere11do1 opónganee. 
Dado Juzgado Civil del Dl1trlto. Somoto, vein

tiuno A¡o1to mil noveclento1 aeaenta y clnco.-011-
berto Caldera Riudez.-ffrarn 1!1plnoza P., Srlo, 

1!1 conforme.-Efrarn E1plnoza P,1 Srlo, 
3 1 

N9 3613 -B/U N9 166961-4: 7.74 
Orlando Gontol, 101lclta Ululo 111pletorlo de pre

dio rústico como de cuarenta manzaa11 de exlen .. 
alón, cercada de alambre, un lado propio, reato1 

i 
t 
1 

. -·~ ~ ··.íl'' 
¡~.;: 

·' 

·.i·t ,· 1 

'·\ 

www.enriquebolanos.org


8024 

medianero•, empaa!ado zacale jaragua, paraje La 
Ouaruma, sitio San jo1é de Achuapa, e1ta jurldlc-

. clón municipal, lindante: oriente, Francisco Brlo
net; poniente, Etanlslao Huete, camino en medio¡ 
norte, Ladl1lao Rodríguez y 1ur, Dlrgo, Etanl1lao y 
Miguel Reye1. 

Valorada: Do1clento1 Córdobu. 
Oponerte en término legal. 
Dado en juz![ado Local Civil de Achuapa, veinti

trés de Ago1to de mll novecientos 1e1enta y clnco.
Reynaldo 01ejo M., juez Local.-Rubén Vásquez, 
Sri o. 

3 1 

N9 3615-8/U N9 188149-t 6.40 
Aurello Pérez, 1ollclla Ululo 1upletorlo lote terre

no pueblo 1!1qnlpul11, eeta jurisdicción, mide treln 
ta varu largo, 1e~enta fondo, linda: oriente, l!va 
Cutro, calle por medio¡ occidente, plaza lgletla¡ 
norte, Cándido Pérez y 1ur, PIAclda jar1. 

Quien opóngue hi¡alo término legal. 
Dado juzgado 20. Clvll ,Dl1trlto. Managua, diez 

Septiembre mll ncveclento1 1e1enta y clnco.-Ra
món Urblna, Srlo. 

3 l 

Terreno11 Municipales 
Np 3545-B/U Np 171100- • 9.70 

Lorenzo Rulz, 1ollclta donación 1olar Municipal 
donde tiene ca11 que habita, parte central de e1ta 
ciudad, mide frente catorce varu por 1esenla y 
cuatro fondo, llmlt11e: Norte: caea y 1olar Pedro 
Valle, Sur, calle comedlo Lul1 Valdlvla¡ E.te, c11a 
y solar José Víctor y Mercede1 Téllez, Oelte, 1olar 
Alvaro Malamoro1 y Pablin Vázquez. 

Quien con1ldére1e con derecho, opón¡aae térmi
no de ley. 

Alcaldía Municipal. Ciudad Duro, Agosto 30 
1965. 

E1 conforme. julio A. Rugama.-Juan. J. Rulz 
M.-Srlo. 

3 l 

N9 3540-8/U N9 69647-t 6.60 
Tomb J E1tani1lao Guerrero, 1ollcllan arriendo 

una manzana terreno ejidal Comarca San Francl1· 
co eeta jurl1dlcclóu, lindante: Oriente, Concepción 
Portillo viuda de Torree¡ Occidente, rfo Coco; 
Norte, Concepción viuda de Torres; Snr, rfo Coco. 

Quien pretenda derecho opóngase. 
Dado Alcaldfa Municipal, velntl1lele de Ago1to 

de mll noveclento1 1e1enta y clnco,-F. Valladarez 
C.-f. Valleclllo.-Srlo. 

E• conforme.-Srlo. 
3 l 

Notificaci6n '<:J _, 

N9 3581-B/U N9 188113- t 5.80 
Yo, O. Noel Vlllavlcenclo V., Secretarlo del Juz

gado Primero del Dl1trlto de Managua, a Ud. Ma
ria Mora de Corralet, por vía de Notificación le 
higo eaber: Que en el juicio eepecial de fianza de 
Inquilinato que le ha promovido en este Juzgado 
Con1uelo Mayorga de Mercado, 1e ha dictado la 
sentencfa que en 1u encabezamiento y parte re10-
lutlva dice: 

cJuzgado Primero Civil del Di1trlto de Mana2ua. 
M1Dagua. Dlatrlto Nacloaal, veinte J 1lete de 
A201to de mil noveclento1 1e1enta y cinco. Lu on
ce de la mailana. Por Tanto: En virtud de todo 
lo relacionado y con apoyo en 101 Art1. 1, 4 ordi
nal (0) 8 y 25 de la Ley de Inquilinato vl2ente ·y 
413, 424 y 436 Pr. el 1u1crlto juez del Dl1trito Pri
mero para lo Civil, Reeuelve: Ha lu2ar a la de
manda preeent1da por doila Con1uelo Mayor2a de 
Mercado en contra de Maria Mora de Corralu¡ en 
conucuencla a la Sra, Mofa de CorralCI 1e le coa• 

dena a pagar a la demandante Sra. Consuelo Ma
yorra de Mercado, la suma de Tru Mil Córdobu 
mát 111 co1t11 del presente j11lclo. Cópiese y no
tlffque1e.-jo1é Ernesto Bendalla.-0. Noel Vlllavo. 
s~ 1 

Se Cita a Los Caficultores Asociados 
Np 3578-B/U Np 1881100-t 8.00 

Se cita a 101 caficultorea a1ocado1 para la Junta 
General de Acclonl1t11 que se celebrará el día 3 de 
Octubre próximo en la cual se elegirá la Directiva 
que funglrA durante el periodo 1965/1966. E1ta el· 
taclón 1e efectúa en vista de que en la primera efec
tuada para el 30 de Mayo p"ado, no hubo el quó· 
rum exl2ldo por 101 E1tatuto1, pero esta vez ·habrl 
1e1lón con el número de 1oclo1 11l1tente1. 

Hora: 10.00 A. M. 

local: Nuestra Oficina. 

Managua, D. N., 7 de Septiembre de 1965. 

Sociedad Cooperativa Aaónlma 
de Cafeteros de Nicaragua. 

/ulián B1ndaña M. 
Secretarlo 

LA GACETA 

3 3 

DIARIO OPICIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICAIUOUA 

Se publica todos 101 díu, excepto 101 festivo• 

OflClNA V ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crtpclóa 

Para la Repúbllc11 

Por mee , , , , , , , • 5.00 Por Semettre • t 25.00 
Por Trimestre. • • e 15.00 Por Afto.,,, , , e 45.00 

Para el exterlor1 
Por Semestre USI 7.00 
Por Allo. .. .. e 14.00 

Por la publicación de cll1é11 trea córdob11, por ca· 
da pul¡ada cuadrada de una hasta trH ln1erclone1, 

Por la publicación de avl101, edlcto1, cartelet 
J demil documento• que 1e publiquen de cualquier 
cl11e que 1eaa, 1el1 centavo• de córdoba por cada 
una de 111 primera• cincuenta palabras J do1 cen
tavo• de cdrdobu por cada una de 111 excedentu¡ 
1!empre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publlcaclonea 1lguleatu 
1e cobrarl la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e baga debe de enviarse a 
uta oficina una copla aolamente, con 1u reapectlva 
Boleta Unlca. 

Por una pá2lna, Sesenta Córdobu (60.00), la pri
mera vez, 111 112ulente1 por cada vez, la mitad de 
ese valor (30.00). Se utlma lo que ea una pi¡lna 
y 1u valor de pago lo autoriza e La Oacetu. 
- Lo1 pa¡o1 anterlore• serán hecho1 por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Mana¡ua, en la Admlnl1traclón de Ren· 
tu J en 111 demi1 partes de la República ea 111 
Admlul1tracloue1 de Reat11 o Age11tl11 Fi1c1le1. 

Adquirida por el Interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edictos o 
carteles 101 remitirá junto con la boleta a la Dlrec• 
clón de cla Oacetu para IU debida publicación 
1iempre que la boleta uté de acuerdo con la Tarifa. 
~ otro1 c11ot, el lntere11do r.ruentará o remitirá a 
Dlrecc:lóa de cla Gaceta•, a publlc:aclóa que de-
111 bacer 11ompallada de la boleta re1pcc:tln, 
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